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Introducción 
La AMM observa con gran preocupación el continuo uso de la tortura en muchos países del 
mundo. 
La AMM reafirma su total condena de toda forma de tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes establecidos en la Convención de la ONU contra la Tortura 
(CAT, 1984). La tortura es una de las violaciones más graves del derecho internacional 
sobre los derechos humanos que tiene consecuencias devastadoras para las víctimas, sus 
familias y la sociedad. La tortura produce graves lesiones físicas y mentales y es un delito 
prohibido absolutamente por el derecho internacional. 
La AMM reafirma sus políticas adoptadas con anterioridad, en especial: 
La Declaración de Tokio con Normas para los médicos sobre la tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes o castigo en relación con la detención y encarcelamiento 
(1975); 
La Declaración de Hamburgo sobre el apoyo a los médicos que se niegan a participar o a 
tolerar la tortura u otras formas de trato cruel, inhumano o degradante (1977); 
La Resolución sobre la responsabilidad de los médicos en la documentación y denuncia de 
torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes (2003). 
El examen médico es un factor esencial para buscar la documentación de la tortura y la 
reparación de las víctimas de tortura. Los médicos cumplen una función importantísima 
para recopilar información sobre la tortura, documentar evidencia de torturas con fines 
legales y también en el apoyo y la rehabilitación de las víctimas. 
La AMM reconoce la adopción en diciembre de 2012 por el Comité de la ONU contra la 
Tortura del comentario general sobre la implementación del artículo 14 de la Convención 
contra la Tortura, relacionado con el derecho de reparación de las víctimas de torturas. 
El comentario general establece el derecho de rehabilitación como una obligación de los 
Estados y especifica el alcance de estos servicios. La AMM acoge con beneplácito en 
particular: 
La obligación del Estado de adoptar “un enfoque completo de largo plazo y asegurar que 
los servicios especializados para la víctima de tortura o maltrato estén disponibles, sean 
apropiados y de acceso rápido” (párrafo 13), sin que el acceso a estos servicios dependa de 
que la víctima busque soluciones judiciales. 
El reconocimiento del derecho de las víctimas de elegir un proveedor de servicios de 
rehabilitación, sea una institución del Estado o no financiado por éste. 
El reconocimiento de que el Estado debe proporcionar acceso a las víctimas de torturas a 
programas de rehabilitación lo más pronto posible después de un examen realizado por 
profesionales médicos cualificados independientes. 
Las referencias en el párrafo 18 sobre medidas destinadas a proteger a los profesionales de 
la salud y de la profesión legal que ayudan a las víctimas de torturas, crear una formación 
específica sobre el Protocolo de Estambul para los profesionales de la salud y promover el 
cumplimiento de las normas internacionales y los códigos de conducta de parte de 
funcionarios públicos, incluido el personal médico, psicológico y de servicio social. 
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Recomendaciones 
La AMM enfatiza la función vital de reparación de las víctimas de torturas y sus familias 
para rehacer sus vidas y lograr reparación y la importante función del médico en la 
rehabilitación. 
La AMM insta a sus asociaciones miembros a trabajar con los organismos pertinentes - 
gubernamentales y no gubernamentales - que buscan la reparación de las víctimas de 
torturas, en particular en materia de documentación y rehabilitación, como también 
prevención. 
La AMM insta a sus miembros a apoyar a los organismos que se ven amenazados o son 
objeto de represalias del Estado, debido a su actividad de documentación de torturas, 
rehabilitación y reparación de víctimas de torturas. 
La AMM llama a sus miembros a utilizar su experiencia médica en apoyo de las víctimas de 
torturas, conforme al artículo 14 de la Convención de la ONU contra la Tortura. 
La AMM llama a sus miembros a apoyar y facilitar la recopilación de información a nivel 
nacional para monitorear la implementación de la obligación del Estado de proporcionar 
servicios de rehabilitación.  
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